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DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

DEMANDANTE: ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 

DEMANDADO: HEREDEROS DE PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ 

 

S E N T E N C I A No. 096 

Santiago de Cali, Mayo trece (13) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede esta instancia judicial a proferir Sentencia en el presente proceso de 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial entre 

Compañeros Permanentes, adelantado por la señora ALEXANDRA PATRICIA 

MENESES GONZALEZ en contra de los herederos de PABLO EMILIO LIEVANO 

GONZALEZ. 

 

La parte demandada no se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, 

ateniéndose a lo que resultara probado al interior del proceso.  

 

Evidencia el Despacho que se encuentran presentes los presupuestos procesales y no  

existe causal que afecte la validez del proceso, por lo que es procedente dictar 

sentencia previas las siguientes.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El artículo 1° de la ley 54 de 1990 dispone que «para todos los efectos civiles, se 

denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin 

estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular…». A su vez, el 

canon 2°, modificado por la ley 979 de 2005, dispone «[s]e presume sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en 



cualquiera de los siguientes casos: a) Cuando exista unión marital de hecho durante 

un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal 

para contraer matrimonio…».  

 

Se consagraron, de esta forma, cinco (5) requisitos para que, en el curso de la 

unión marital, se genere una sociedad patrimonial:  

(a) comunidad de vida entre los compañeros, quienes deciden unirse con la 

finalidad de alcanzar objetivos comunes y desarrollar un proyecto de vida 

compartido;  

(b) singularidad, que se traduce en que los consortes no pueden establecer 

compromisos similares con otras personas, «porque si alguno de ellos, o los dos, 

sostienen además uniones con otros sujetos o un vínculo matrimonial en el que no 

estén separados de cuerpos los cónyuges, esa circunstancia impide la configuración 

del fenómeno»;  

(c) permanencia, entendida como la conjunción de acciones y decisiones 

proyectadas establemente en el tiempo, que permitan inferir la decisión de conformar 

un hogar y no simplemente de sostener encuentros esporádicos;  

(d) inexistencia de impedimentos legales que hagan ilícita la unión, como 

sucede, por ejemplo, con el incesto; y  

(e) convivencia ininterrumpida por dos (2) años, que hace presumir la 

conformación de la sociedad patrimonial. 

La ausencia de cualquiera de estos requerimientos dará al traste la pretensión 

declarativa, siendo una carga del demandante su demostración, para lo cual cuenta 

con libertad probatoria.  

ANALISIS DE LAS PRUEBAS 

 

De conformidad con la prueba testimonial allegada, considera el despacho que la 

relación sostenida entre ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ y PABLO 

EMILIO LIEVANO GONZALEZ, para el periodo comprendido entre el  01 de mayo del 

2005 y el 27 de abril del 2020, satisface las condiciones antes expuestas, como se 

explicará a continuación.  

Respecto a la Comunidad de vida: Los compañeros, luego de que se fueran a vivir 

juntos en el Barrio Quintas de Bolívar, en el municipio de Jamundí, en donde iniciaron 

cohabitación, con proyectos personales comunes.   

Así se infiere de la declaración de parte de la señora ALEXANDRA PATRICIA MENESES 

GONZALEZ y del señor ALEXANDER LIEVANO TORO.  

   

Así, ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ y PABLO EMILIO LIEVANO 

GONZALEZ compartían una misma residencia y realizaban manifestaciones públicas 

de pareja.  



La testigo LUZ DARY MAYAC MELO, pudo atestar sobre la unidad y atención mutua de 

su relación y la existencia de planes compartidos, al ser vecina cercana de la casa 

donde convivía la pareja, en Jamundí. Así que pudo compartir actividades hogareñas, 

lo que le permitió conocer su realidad afectiva, junto con detalles precisos de su 

relación. Manifestó que convivieron hasta antes de la muerte del señor Pablo Emilio 

Lievano. Que el señor Lievano González presentaba como compañera y pareja a la 

demandante, ante familiares y amigos.   

El señor JORGE ENRIQUE ROSERO, quien es esposo de la testigo Luz Dary Mayac Melo, 

por lo que también era vecino de la pareja, en el municipio de Jamundí, manifestó que 

conoce a la demandante desde el año 2002, y que desde el año 2005 conoció al señor 

Lievano González, quien era miembro de la Policía Nacional; con quienes tuvo una 

relación cercana, que compartieron muchas fechas especiales y actividades cercanas. 

Indicó que la pareja siempre convivió al frente de su casa. Que el señor Pablo Emilio 

Lievano González con ocasión de la pandemia tuvo que quedarse a vivir donde su 

señora madre, quien se encontraba enferma, pero que nunca interrumpió su 

convivencia con la demandante. Pudo presenciar demostraciones de afecto entre la 

pareja, señalando que se presentaban como esposos. Añadió que nunca se separaron 

y que su convivencia fue continua.     

 

La declaración de la señora ANA FELISA GONZÁLEZ DE LIEVANO, quien como madre 

del señor Pablo Emilio Lievano González, pudo atestar sobre la relación de la pareja. 

Indicó que el señor Pablo Emilio conoció a la demandante en la entidad financiera en 

donde ella trabajaba, que la llevó a la casa y se la presentó. Que posteriormente pudo 

constatar que su hijo se fue a vivir junto a la señora Alexandra. Señaló que fue en 

reiteradas ocasiones a visitarlos en su residencia en el municipio de Jamundí. 

Manifestó que no recuerda la fecha en que la pareja inició la convivencia, pero que 

siempre estuvieron juntos y nunca se separaron.  

 

Estos testimonios son coincidentes con la declaración del señor LUIS EDUARDO 

LARRAHONDO HERRERA, padre de la demandante, quien manifestó que conoció al 

señor Pablo Emilio cuando se lo presentó su hija. Que comenzaron la convivencia en 

el año 2005, en Jamundí. Que visitó la casa de su hija varias veces y que así mismo era 

visitado por la pareja en su casa.   

 

Los testigos citados han afirmado la convivencia de la pareja por un tiempo 

prolongado, y ninguno ha manifestado que se hayan separado en algún momento. 

Estos relatos, dada su coherencia, demuestran que la pareja compartía su 

cotidianeidad, pues sus integrantes tenían un hogar compartido y se trataban como 

consortes, a través de actos como la convivencia en la misma residencia, ayuda 

recíproca, diseño de proyectos conjuntos y, en general, empleo del tiempo libre de 

forma mancomunada.   

 

Respecto a la Singularidad: Al ser indagados los deponentes sobre la existencia de 

otras relaciones sentimentales descartaron tal posibilidad, por cuanto los interesados 

siempre actuaron como pareja y no se presentaron separaciones temporales de 



ninguna índole.    

 

Respecto a la Permanencia: La cohabitación entre la demandante y el señor Pablo 

Emilio Lievano González se extendió en el tiempo de forma continuada.  

 

Así se infiere de los relatos de los testigos, quienes expresamente calificaron la 

relación como “de pareja”, bajo el entendido que las partes tenían igual lecho y techo 

por múltiples años.  

 

Respecto a la Inexistencia de impedimentos: En el proceso no se encuentra acreditado 

que existieran impedimentos para que ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ 

y PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ conformaran una unión marital, no tenían 

relaciones concomitantes, por lo que libremente podían emprender la cohabitación. 

No obstante se pudo acreditar, por medio de la prueba documental allegada, que el 

señor Pablo Emilio Lievano González tuvo sociedad conyugal vigente hasta el 13 de 

septiembre del 2017, lo que impidió que surgiera la sociedad patrimonial hasta antes 

de esa fecha.  

 

Respecto a la Temporalidad. Se deberá tener en cuenta lo manifestado por la 

demandante en su interrogatorio, lo que no ha sido desvirtuado, según la cual la unión 

constituida inició el  01 de mayo del 2005 y finalizó el 27 de abril del 2020, fecha de 

fallecimiento del señor Pablo Emilio Lievano González, de acuerdo con el registro de 

defunción aportado al proceso.  

 

De la unión marital de hecho, como se referenció,  surge por presunción legal  la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, ya que nada lo desvirtúa. 

 

Acorde con lo que se ha dejado expuesto, concluye el despacho que se encuentran 

reunidos los requisitos para la Declaración de la Existencia de la Unión Marital de 

Hecho y de la Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes, reclamada en la 

demanda.   

 

No obstante, al acreditarse que el señor Pablo Emilio Lievano González tuvo sociedad 

conyugal vigente con la señora Diana Yaneth Morales Jiménez, hasta el día 13 de 

septiembre de 2017, solo es posible declarar la existencia de la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes a partir del 14 de septiembre del 2017, dado que, 

como lo ha enseñado la Corte, no es posible que nazca una nueva sociedad universal 

cuando exista, como producto de un matrimonio anterior, otra del mismo linaje. 

 

La improcedencia de la coexistencia de dos sociedades universales también fue 

incorporada en la normativa que reguló la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, cuando, en el literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado 

por la Ley 979 de 2005, estableció que dicha sociedad se presumía ante la existencia 

de la unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal 



para contraer matrimonio por parte de uno o ambos compañeros permanentes «… 

siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores que hayan sido 

disueltas antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho». 

 

Es evidente, entonces, que antes de que ocurra la disolución de la sociedad conyugal, 

la sociedad patrimonial, entre compañeros permanentes no puede nacer. Son los 

pronunciamientos de la Corte sobre el tema, siendo pertinente citar la sentencia de 10 

de septiembre de 2003, en donde la corte sostuvo que: 

 

“Según el espíritu que desde todo ángulo de la ley se aprecia, así de su texto como de su 

fidedigna historia,  en lo que,  por lo demás,  todos a una consienten, el legislador, fiel a 

su convicción de la inconveniencia que genera la coexistencia de sociedades -ya lo había 

dejado patente al preceptuar que en el caso del numeral 12 del artículo 140 del código 

civil,  el segundo matrimonio no genera sociedad conyugal, según se previó en el artículo 

25 de la ley 1ª de 1976, que reformó el 1820 del código civil- aquí se puso en guardia 

nuevamente para evitar la concurrencia de una llamada conyugal y otra patrimonial; 

que si en adelante admitía, junto a la conyugal, otra excepción a la prohibición de 

sociedades de ganancias a título universal (artículo 2083 del código civil), era bajo la 

condición de proscribir que una y otra lo fuesen al tiempo” 

 

La sociedad patrimonial entre compañeros permanentes solo surge, entonces, si la 

sociedad conyugal que uno de ellos o los dos tenían, ya se disolvió. Al disolverse, 

quedan definidos los activos y los pasivos del vínculo conyugal, delimitados los 

aportes que hicieron los cónyuges, y claros los parámetros a partir de los cuales debe 

realizarse la liquidación subsecuente.  

 

No hay lugar a condena en costas, toda vez que no hubo oposición a las pretensiones 

de la demandante, por parte de los demandados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la Existencia de la UNIÓN MARITAL DE HECHO entre los 

Compañeros Permanentes conformada por la señora ALEXANDRA PATRICIA 

MENESES GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.853.773, y el 

señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con 

la cédula de ciudadanía No. 3.111.014, la cual inició el 1 de mayo del 2005 y finalizó el 

27 de abril del 2020.  

 

SEGUNDO: DECLARAR  la existencia de la SOCIEDAD PATRIMONIAL entre 

compañeros permanentes conformada por la señora ALEXANDRA PATRICIA 

MENESES GONZALEZ y el señor PABLO EMILIO LIEVANO GONZALEZ (q.e.p.d.), entre 

el 14 de septiembre del 2017 y el 27 de abril del 2020.  



 

TERCERO: DECLARAR  en estado de liquidación la SOCIEDAD PATRIMONIAL entre 

COMPAÑEROS PERMANENTES  de conformidad con  los artículos 6° y 7° de la ley 54 

de 1990.   

 

CUARTO: INSCRIBIR la decisión de la Declaración de la Existencia de la UNIÒN 

MARITAL DE HECHO entre ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ y PABLO 

EMILIO LIEVANO GONZALEZ (q.e.p.d.), en el registro civil de nacimiento y en el libro 

de varios de la dependencia local de la Registraduría Nacional del Estado Civil que ese 

ente designe al efecto. Expídanse las copias pertinentes.  

 

QUINTO: ABSTENERSE de condena en Costas por lo expuesto en la parte motiva.    

 

SEXTO: Archívese lo actuado, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

1 

 

                                                             
1 Firma impuesta mecánicamente, conforme a lo contemplado en los artículos 1 y 11 del Decreto Legislativo 491 
de 2020 
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jaime alberto gutierrez muñoz <jagumu1@gmail.com>

Respuesta a Derecho de Petición

1 mensaje

quejasyreclamos@yumbo.gov.co <quejasyreclamos@yumbo.gov.co> 18 de febrero de 2022, 12:06
Para: jagumu1@gmail.com

Señor

JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ


Asunto: Respuesta a Derecho de Petición


En atención al asunto y para lo que compete, se remite respuesta emitida por la Secretaría de Tránsito y Transporte del
municipio de Yumbo, con radicado número 20221000047911.


Sistema de atención al ciudadano SAC


A.D

47911.pdf

95K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=144b834858&view=att&th=17f0dccee1789d09&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw










HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Solicitud No. 556031 Identificación : VMU212

Expedido el 26 de junio de 2020 a las 03:05:11 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 26/06/2020, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

860059294 LEASING BANCOLOMBIA S.A. 01/07/2011 04/10/2013NIT

29104527 GLORIA INES  CARVAJAL DAZA 04/10/2013 28/10/2015C.C.

8001048915 VAN DE LEUR TRADING S.A.S 28/10/2015 ACTUALNIT

26 de junio de 2020 a las 03:05:11 PM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION DE SOCIEDADES
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA Camara de Comercio de Cali

CERTIFICA:

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO EN WWW.CCC.ORG.CO.

CERTIFICA:

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

CERTIFICA:

Razón social: VAN DE LEUR TRADING
SAS
Sigla: VAN DE LEUR TRADING
SAS
Nit.: 800104891-
5
Domicilio principal:
Yumbo

CERTIFICA:

Matrícula No.: 271916-16
Fecha de matrícula en esta Cámara: 03 de septiembre de 1990
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 02 de julio de 2020
Grupo NIIF: Grupo 2

CERTIFICA:

Dirección del domicilio principal: KR 27 A # 12 -
15
Municipio: Yumbo -
Valle
Correo electrónico: grupovdl@vdl.com.
co
Teléfono comercial 1:
6959062
Teléfono comercial 2:
6900087
Teléfono comercial 3:
3207257003

Dirección para notificación judicial: KR 27 A # 12 -
15
Municipio: Yumbo -
Valle
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Correo electrónico de notificación: grupovdl@vdl.com.
co
Teléfono para notificación 1:
6959062
Teléfono para notificación 2:
6900087
Teléfono para notificación 3:
3207257003

La persona jurídica VAN DE LEUR TRADING SAS SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con
lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 2337 del 30 de agosto de 1990 Notaria Quinta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 1990 con el
No. 32297 del Libro IX , se constituyó sociedad de naturaleza Comercial
denominada VAN DE LEUR TRADING LTDA

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 1983 del 30 de abril de 1997 Notaria Novena de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 1997 con el No.
3527 del Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .

CERTIFICA:

Por Acta No. 050 del 29 de abril de 2011 Junta De Socios ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2011 con el No. 5913 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el
nombre de VAN DE LEUR TRADING SAS SIGLA: VAN DE LEUR TRADING SAS .

CERTIFICA:

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 15 de abril del
año 2061

CERTIFICA:

Por Resolución No. 0179 del 17 de octubre de 2001 ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de abril de 2014 con el No. 5957 del Libro IX ,El Ministerio
de Transporte habilita a la empresa para prestar el servicio pùblico de
transporte terrestre automotor en la modalidad de car

CERTIFICA:

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA
EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DEL TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, LA REPRESENTACIÓN
DE OTROS ESTABLECIMIENTOS SIMILARES, ALMACENES DE REPUESTOS AUTOMOTORES,
ESTACIONES DE SERVICIO, TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ, LÁMINA Y PINTURA,
COMPRA, VENTA Y ARRIENDO DE TODA CLASE DE VEHÍCULOS. EN DESARROLLO DEL MISMO
PODRÁ LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES
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O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL Y QUE TENGAN
RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO: A. ADQUIRIR,
USUFRUCTUAR, GRAVAR O LIMITAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO TÍTULO
TODA DE CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, ENAJENARLOS CUANDO LAS
CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN; B. TOMAR DINERO EN MUTUO, DAR EN GARANTÍA SUS
BIENES MUEBLES O INMUEBLES, Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO
QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE LA EMPRESA CONFORME A LA LEY; C. CONSTITUIR COMPAÑÍAS FILIALES
PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN
DE CUALQUIERA ACTIVIDAD COMPRENDIDA EN EL OBJETO SOCIAL; D. TOMAR INTERÉS COMO
PARTICIPE, ASOCIADO O ACCIONISTA, FUNDADORA O NO, EN OTRAS EMPRESAS DE OBJETO
ANÁLOGO O COMPLEMENTARIO AL SUYO; E. HACER APORTES EN DINERO, EN ESPECIE O EN
SERVICIOS A LAS EMPRESAS DE LAS CUALES SEA SOCIA O ACCIONISTA, ENAJENAR SUS
CUOTAS, DERECHOS O ACCIONES EN ELLAS, FUSIONARSE CON TALES EMPRESAS O
ABSORBERLAS; ADQUIRIR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES PARA SU EXPLOTACIÓN:
Y F. EN GENERAL, CELEBRAR O EJECUTAR TODO CLASE SE CONTRATOS, ACTOS U
OPERACIONES, SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL,
QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO EN EL
PRESENTE ARTICULO Y TODAS AQUELLAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS
DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA
EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑIA. ASI COMO
CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LÍCITA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 5° NUMERAL 5° DE LA LEY 1258 DE DICIEMBRE 5 DE 2008, O LAS NORMAS QUE
LA COMPLEMENTEN Y MODIFIQUEN.

CERTIFICA:

*CAPITAL AUTORIZADO*
Valor: $600,500,000
No. de acciones: 600,500
Valor nominal: $1,000

*CAPITAL SUSCRITO*
Valor: $600,500,000
No. de acciones: 600,500
Valor nominal: $1,000

*CAPITAL PAGADO*
Valor: $600,500,000
No. de acciones: 600,500
Valor nominal: $1,000

CERTIFICA:

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; ENTRE OTRAS: 3. ORDENAR LAS
ACCIONES QUE CORRESPONDAN CONTRA LOS ADMINISTRADORES, O EL REVISOR FISCAL, SI
LO HAY. 7. ESTUDIAR Y APROBAR LAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS. 12. LAS DEMÁS QUE
SEÑALEN LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS.

GERENTE. LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE Y DOS SUPLENTES DEL GERENTE O
SUBGERENTE CON LAS MISMAS FUNCIONES DE AQUEL, SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA
DE ACCIONISTAS, POR PERIODOS DE UN AÑO, SIN PERJUICIOS DE QUE LA MISMA
ASAMBLEA PUEDA REMOVERLOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO. LA SOCIEDAD TENDRÁ
UN REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL PARA QUE EN SU NOMBRE EJERZA, ATIENDA Y SE
DESEMPEÑE TODO LO RELATIVO A LOS ASUNTOS JUDICIALES ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y LOS DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA,
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EXTRAJUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL TODA CLASE DE PROCESOS
JUDICIALES EN LOS QUE VAN DE LEUR TRADING SAS SEA PARTE INTERESADA, COMO LOS
QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O EN CONTRA DE LA EMPRESA O DONDE ELLA
NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE INTERVINIENTE, PARA LO CUAL EN OBEDIENCIA AL
ARTICULO 66 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CONSTITUIRA APODERADOS
JUDICIALES A TRAVES DE ABOGADOS TITULADOS SEGÚN EL CASO Y NECESIDAD
CORRESPONDIENTE, COMPARECERA A LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERA LOS INTERROGATORIOS
CON EXPRESAS FACULTADES DE CONFESAR SI FUERE NECESARIO, QUE EN NOMBRE DE LA
EMPRESA SE SOLICITEN POR EL TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.

EL GERENTE, O QUIEN HAGA SUS VECES, ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
PARA TODOS LOS EFECTOS.

FUNCIONES DEL GERENTE. EL GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA
NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA
SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES
DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. 2) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U
OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO
EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 3) ..., 4)..., 5)..., 6) ..., 7) ..., 8)
CUMPLIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTAN LA ASAMBLEA GENERAL Y EN
PARTICULAR, SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE DEBEN APROBAR
PREVIAMENTE LA ASAMBLEA SEGÚN LO DISPONEN LAS NORMAS CORRESPONDIENTES DEL
PRESENTE ESTATUTO. 9) ..., 10) EL GERENTE PODRÁ SUSCRIBIR ACTOS O CONTRATOS EN
CUANTÍA ILIMITADA.

CERTIFICA:

Por Acta No. 005 del 16 de noviembre de 2011, de Asamblea De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el No.
15234 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
GERENTE GERRIT DIRK VAN DE LEUR C.E.
221569
SEGUNDO SUPLENTE GLORIA INES CARVAJAL DAZA C.C.
29104527
REPRESENTANTE LEGAL LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA C.C.
70323211
JUDICIAL

CERTIFICA:

Por Acta No. 012 del 16 de diciembre de 2015, de Asamblea De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2015 con el No.
24343 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE O ANA CRISTINA AVENDAÑO ROJAS C.C.
31965765
SUBGERENTE

CERTIFICA:

Por Acta No. 021 del 26 de junio de 2020, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 2020 con el No.
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11864 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL QYV CONSULTORES S.A.S. Nit.
900999040-7

CERTIFICA:

Por documento privado del 27 de marzo de 2020, de Qyv Consultores S.A.S,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 2020 con el No.
11865 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE
IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL VIVIAN LORENA QUICENO VARGAS C.C.
1111756487
PRINCIPAL T.P.240890-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE ADRIANA VICTORIA MUÑOZ ROJAS C.C.
1130664827

CERTIFICA:

Por Escritura Pública No. 3232 del 17 de noviembre de 2011 Notaria Quinta de
Cali , inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el
No. 196 del Libro V SE CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR
LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, MAYOR Y VECINO DE SANTIAGO DE CALI, IDENTIFICADO
CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 70.323.211 EXPEDIDA EN GIRARDOTA ANTIOQUIA,
PARA QUE EN SU NOMBRE EJERZA, ATIENDA Y SE DESEMPEÑE A PARTIR DE LA
PROTOCOLIZACION Y ASIENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL PRESENTE PODER COMO
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE VAN DE LEUR TRADING SAS, TODO LO RELATIVO A
LOS ASUNTOS JUDICIALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y LOS
DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA, EXTRAJUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL
TODA CLASE DE PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE VAN DE LEUR TRADING SAS SEA
PARTE INTERESADA, COMO LOS QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O EN CONTRA DE LA EMPRESA
O DONDE ELLA NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE INTERVINIENTE, PARA LO CUAL EN
OBEDIENCIA DEL D.E. 2282/89 ART 1, NUMERAL 24 QUE MODIFICO EL ART. 66 DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CONSTITUIRA APODERADOS JUDICIALES A TRAVES DE
ABOGADOS TITULADOS SEGÚN EL CASO Y NECESIDAD CORRESPONDIENTE, COMPARECERA A
LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERÁ LOS INTERROGATORIOS CON EXPRESAS FACULTADES DE
CONFESAR SI FUERE NECESARIO, QUE EN NOMBRE DE LA EMPRESA SE SOLICITEN POR EL
TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.

CERTIFICA:

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO
INSCRIPCIÓN
E.P. 193 del 25/01/1993 de Notaria Novena de Cali 62297 de 28/01/1993
Libro IX
E.P. 761 del 15/02/1995 de Notaria Novena de Cali 1432 de 20/02/1995
Libro IX
E.P. 1983 del 30/04/1997 de Notaria Novena de Cali 3527 de 19/05/1997
Libro IX
E.P. 4516 del 15/12/1998 de Notaria Sexta de Cali 8905 de 23/12/1998
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Libro IX
E.P. 2755 del 28/12/1999 de Notaria Quinta de Cali 8777 de 30/12/1999
Libro IX
E.P. 4185 del 05/11/2002 de Notaria Decima de Cali 16085 de 06/11/2002
Libro IX
E.P. 0232 del 24/01/2003 de Notaria Decima de Cali 691 de 30/01/2003 Libro
IX
E.P. 4414 del 12/10/2006 de Notaria Decima de Cali 12071 de 19/10/2006
Libro IX
E.P. 541 del 02/03/2009 de Notaria Veintidos de Cali 5004 de 30/04/2009
Libro IX
ACT 050 del 29/04/2011 de Junta De Socios 5913 de 16/05/2011
Libro IX
ACT 005 del 16/11/2011 de Asamblea De Accionistas 15231 de 14/12/2011
Libro IX

CERTIFICA:

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de
Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite
ningún recurso.

CERTIFICA:

Actividad principal Código CIIU: 4923

CERTIFICA:

A nombre de la persona jurídica figura (n) matriculado(s) en la Cámara de
Comercio de Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal
(es) o agencia(s):

CERTIFICA:

Nombre: TRANSPORTES VDL
Matrícula No.: 271917-2
Fecha de matricula: 03 de septiembre de 1990
Ultimo año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: CRA. 27 A No. 12 15
Municipio: Yumbo
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                                   CERTIFICA:

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE
COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL
PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL
RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ
CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

CERTIFICA:

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $17,301,868,330

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:
4923

********************************************************************************

CERTIFICA:

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y
hora de su expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el
presente certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos; el sábado no se tiene como día hábil para este conteo.
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de
los mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas
complementarias, la firma digital de los certificados generados
electrónicamente se encuentra respaldada por una entidad de certificación
digital abierta acreditada por el organismo nacional de acreditación (onac) y
sólo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a
continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.

Dado en Cali a los 09 días del mes de febrero del año 2021 hora: 11:06:00 AM


